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ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº 9/2021 

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO. 

 

 

 

TABLA 

 

 

1. Análisis de Ord. número 1594 de fecha 05 de agosto del año 2021, de la Seremi de 

Vivienda y Urbanismo. Expone Claudia Toledo Alarcón, Jefa de División de Planificación y 

Desarrollo Regional del Gobierno Regional del Biobío. 

 

2. Atendiendo a la solicitud de la Consejera y Consejeros Regionales firmantes del 

requerimiento de la presente sesión extraordinaria, mediante ord. número 383 del 13/08/2021, se 

somete a votación 11va modificación del Plan Regulador Metropolitano de Concepción. 

 

 

Concepción, 18 de agosto de 2021. 
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº 09/2021 

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA REGION DEL BIOBÍO. 

 

 

 

 

 Preside la Sesión la Presidente del Consejo Regional Sr. Rodrigo Diaz W., y actúa 

como Ministro de Fe el Sr. Ignacio Aravena U. 

 

 

 

 

 

CONSEJEROS ASISTENTES.   

1. ARGO CHÁVEZ JAMES  12. RAMIREZ ROMERO OSCAR  

2. BADILLA COFRE PATRICIO  13. PEÑA RODRIGUEZ ANSELMO 

3. BORGOÑO BUSTOS EDUARDO  14. PEÑA HENRÍQUEZ LEONIDAS 

4. CONCHA HIDALGO TANIA  15. PEÑAILILLO GARRIDO JAIME 

5. CUEVAS FUENTEALBA DANIEL  16. SALAS DE LA FUENTE 

EDMUNDO 

6. GENGNAGEL NAVARRO 

CRISTIÁN  

17. SANDOVAL OJEDA JAVIER 

7. KRAUSE LOBOS ENRIQUE  18. SANTIBAÑEZ BASTIDAS LUIS 

8. LARA CHANDIA PATRICIO  19. STARK ORTEGA TERESA 

9. LYNCH GAETE PATRICIO  20. VENEGAS GUERRA PEDRO 

10. PARRA SANDOVAL ANDRES  21. VENEGAS MALDONADO 

RICARDO 

11. QUIJADA QUIJADA JAVIER  22. YAÑEZ SOTO ALICIA. 
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 A dieciocho días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, siendo las 12:20 

horas, en nombre de Dios se da inicio a la Sesión extraordinaria Nº 09 del Consejo de Gobierno 

de la Región del Biobío, de forma mixta, vía zoom y presencial. 

 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO Y GOBERNADOR REGIONAL, SR. RODRIGO DIAZ W. Se da 

inicio a la sesión en nombre de Dios y de los habitantes de la región del Biobío. 

 

 

SECRERARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO REGIONAL, SR. IGNACIO ARAVENA U. El 

Secretario Ejecutivo da lectura a documento emitido por el Gobierno Regional, respecto al 

cumplimiento de la normativa sanitaria de los y las Consejeros y Consejeras Regionales que se 

encuentran sesionando de manera presencial en el Salón Gregorio de la Fuente: 

- Accesos diferenciados, toma de temperatura, cumplimiento de aforo, encuesta de ingreso, 

tottem de temperatura, alcohol gel y micas separadoras y basureros. 

- Se procedió a sanitizar con ozono durante la mañana el salón mural. 

- La reunión tendrá una reunión de 1:30 hrs aproximadamente, en caso de que está se 

extendiera por más de ese tiempo, se debe suspender la sesión para proceder a la 

sanitización y ventilación respectiva, para luego reanudar la sesión. 

- Se prohíbe el saludo de mano y beso, así como también compartir documentos o artículos 

personales.  

- Una vez terminada la sesión, se procederá a una desinfección, limpieza y ventilación del 

salón.  

 

Respecto al desarrollo de la sesión extraordinaria:  

- Cada Consejero(a) tiene 3 minutos para intervenir por tema.  

- La votación será a viva voz.  

 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO Y GOBERNADOR REGIONAL, SR. RODRIGO DIAZ W. Toma 

la palabra la Jefa de División de Planificación y Desarrollo Regional, señorita Claudia Toledo 

Alarcón.  

 

JEFA DE DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, SEÑORITA CLAUDIA 

TOLEDO ALARCÓN. 

 

La Jefa de división realiza una exposición de una presentación, la cual se adjunta y se entiende 

formar parte de la presente acta.  
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PRESIDENTE DEL CONSEJO Y GOBERNADOR REGIONAL, SR. RODRIGO DIAZ W. Señala 

que del examen acabado de todos los antecedentes que se expusieron, se ha llegado a las 

conclusiones indicadas, estás son: primero, que el hito de inicio es el día 3 de junio, en segundo 

lugar, que los días son hábiles, y en tercer lugar se ha hecho un pronunciamiento de fondo. 

Respecto al hito de inicio y la contabilidad de días hábiles, se señala que no es una impresión del 

Gobierno Regional, sino que se ha consultado al equipo jurídico interno del Gore, además a 

abogados externos expertos en derecho administrativo, además se han analizado dictámenes de 

la Contraloría General de la República y resoluciones de otros Gobiernos Regionales del país 

que se han pronunciado sobre la misma materia.  

 

CONSEJERO REGIONAL SR. DANIEL CUEVAS F. El consejero realiza una consulta 

administrativa, respecto de cuando vence el plazo para que el Consejo Regional se pronuncie y 

además solicita que el ejecutivo se manifieste respecto a que significa para la región rechazar o 

aprobar el PRMC, puesto que ya han pasado 3 gobiernos dentro de los cuales se ha estado 

trabajando este instrumento de planificación.  

Señala que hay que analizar cuales son los aspectos negativos que se pueden rescatar y buscar 

una forma intermedia de no perjudicar a la región, puesto que rechazarlo puede traer 

consecuencias negativas para la región, especialmente en el tema del transporte, que se puede 

regular la carga portuaria, la carga forestal, puesto que, si se deja pendiente, no se va a poder 

regular todo ese tránsito vehicular, que hoy es importante puesto que hoy están congestionadas 

hasta las pequeñas ciudades.  

Por lo tanto, cree que será muy drástico votar apruebo o rechazo y estima que se debe buscar 

otra alternativa, de mejorar las cosas malas y mantener lo bueno, todo el pro de la región.  

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO Y GOBERNADOR REGIONAL, SR. RODRIGO DIAZ W. Señala 

que lo que se ha hecho un ejercicio de objetivar, puesto que el deber del Gobierno Regional es 

actuar conforme a derecho y con la certeza que todos los integrantes de este Consejo deben 

tener al momento de votar.  

El hito de inicio es el 3 de junio, pues es desde ese día que el Core tuvo la posibilidad de conocer 

las materias del PRMC, incluso, subsanando un error, pues esto debió a ver sido entregado por 

el Intendente Regional y no por un Jefe de División.  

Por lo tanto, tomando en cuenta que los días son de días hábiles, la fecha para pronunciarse 

tiene un limite que es el día 14 de octubre, pero que tenga una fecha límite, no significa que no 

podamos pronunciarnos antes, puesto que lo que importa que avancemos en este proceso.  

Además, indica que, tal como señalo la Jefa de División, no es cierto que esta votación es todo o 

nada, puesto que existe una opción que es que los aspectos deficitarios se dejen de lado y que 

se mantenga el proceso abierto, para no perder ni el tiempo, ni los recursos y por sobre todo no 
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retroceder a fojas cero, ya que hay aspectos que se han trabajado en esta 11va modificación que 

son válidos.  

Es por esto que lo que se ha percibido que tiene el error es la resolución 360 del 25 de mayo del 

2020, ese es el documento que contiene los hierros de fondo que podrían generar un problema.  

Yendo a la pregunta del Consejero Daniel Cuevas, es que si se rechaza fundadamente, lo que 

se podría hacer es plantearle al Ministerio de Vivienda y Urbanismo que se corrija los errores 

enunciados por la Jefa de división y que no se deseche los avances que sean positivos y que se 

corrijan los problemas que tienen ese ordinario.  

Así a la brevedad se pueda traer nuevamente a votación esta 11va modificación puesto que el 

espíritu es no desperdiciar lo que esta trabajado y bien hecho.  

Si se aprueba esta 11va modificación, lo que va a pasar es que lo más probable es que seamos 

objeto de un procedimiento ante la Contraloría General de la República, que va a terminar 

desechando lo que se apruebe, por lo tanto, vamos a tener un problema que es que la seriedad 

de los argumentos del Gore van a quedar entredicho y otro problema es que van a correr más 

meses, por lo tanto vamos a seguir con el PRMC vigente del 2013 y por lo tanto la solución de 

los problemas va a ser de mayor extensión.  

Por lo tanto, la postura del ejecutivo es rechazar fundadamente, puesto que tanto la CGR como 

otros Gobiernos Regionales han validado esto. 

 

CONSEJERA REGIONAL, SRA. TANIA CONCHA H. Agradece que se haya acogido esta 

solicitud de sesión extraordinaria, ya que la ciudadanía necesita que salgamos de este espacio 

de silencio, para aclarar las dudas y angustias, y algo que se siente es el clamor popular. Clamor 

popular que ha llevado a un proceso constituyente.  

En cuanto a la forma, señala que en 3 minutos no va a poder argumentar técnicamente lo que 

han trabajado con la división de arquitectura del Partido Comunista de Chile.  

Señala que sumara los minutos del consejero Leónidas Peña, además informa que tiene una 

carta de los Consejeros Civiles del Consejo de recuperación ambiental de  Coronel, quienes 

rechazan esta modificación  al PRMC, y además exponen consideraciones que se podrían 

incorporar y por último tiene una propuesta de un grupo de técnicos donde se plantean la 

necesidad de parques urbanos, donde se esta en debe y es por eso que su posición es rechazar 

con las consideraciones técnicas que tiene en su poder. 

Cree que la ciudadanía se merece saber, de quienes fueron elegidos por votación popular tienen 

el conocimiento de este tema y que han trabajado en este tema.  

Indica que fue la bancada del PC quien advirtió en su momento, que no se tenia conocimiento 

del expediente del PRMC. 

Señala que el informe jurídico entregado por el Gobierno Regional, del profesor Francisco 

Santibáñez, ha sido revisado por el asesor jurídico de la bancada.  

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO Y GOBERNADOR REGIONAL, SR. RODRIGO DIAZ W. Señala 

que todas las observaciones que, de acogerse el rechazo fundado, efectivamente pueden ser 

planteadas en el seno del proceso.  

Añade que el informe jurídico ha sido trabajado con abogados del Gobierno Regional y 

especialmente por el abogado Francisco Santibáñez, pues el es especialista en derecho 

administrativo y ha sido solicitado especialmente por el Gobierno Regional. 

  

CONSEJERO REGIONAL, SR. JAVIER SANDOVAL. Saluda a los invitados, a las 

organizaciones, vecinos y vecinas, a quienes se manifiestan afuera del Gobierno Regional y a 

quienes desde los territorios han levantado la voz para decir “nunca más ordenamiento territorial 

sin participación vinculante de las comunidades”. 

Señala que este es un momento importante donde el Core puede ponerle un freno al autoritarismo 

que a caracterizado la planificación urbana en manos de los intereses empresariales permanente 

históricamente.  

Recalca que lo central no son los plazos, sino que la solicitud de la sesión extraordinaria, busca 

generar un pronunciamiento que sirviera en la intersección entre los dos plazos que hoy están 

chocando, el del Minvu y el del Gobierno Regional, para evitar cualquier riesgo y sobre todo la 

falta de certeza que en su opinión aún se tiene. 

A modo de ejemplo, el consejero indica que se tuvieron al menos dos comisiones en el mes de 

mayo, donde lamentablemente no hubo contraparte, ya que lo que se hizo fue escuchar las 
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exposiciones del Minvu, como fue la tónica, su defensa de una propuesta de modificación 

centralista, excluyente, a pesar de que la vistió de verde, regionalista y vinculante.  

Pero a su juicio es una modificación insustentable y neoliberal que no da cuenta d los problemas 

fundamentales y que han sido puestos en la mesa por quienes habitan. 

Señala que el Minvu a carecido de la humildad de consultarle a los habitantes de la provincia de 

como quiere vivir y a defendido una proceso excluyente del cual se ha hecho parte este Consejo 

Regional, pues a su juicio el Consejo a actuado también de manera excluyente y deficiente. 

Señala que Uniones comunales no fueron escuchadas, la comunidad científica fue excluida y 

organizaciones socioambientales que este consejo no conoce, asociaciones mapuches, 

concejalías electas.  

Señala que prácticamente la mitad d los integrantes del Core no participaron del proceso.  

Propone que se de paso a la participación ciudadana y que votará rechazo. 

 

CONSEJERA REGIONAL SR. ALICIA YAÑEZ. Realiza una consulta respecto a este proceso y 

señala que participo de todas las comisiones relativas a esta 11 modificación al PRMC, indica 

que hay una situación de incertidumbre, puesto que ella esta por rechazar y hoy se les propone 

rechazar con fundamento, para no eliminar todo lo trabajado. Estima que hay un problema de 

fondo y de forma, puesto que indica hay un pronunciamiento de medio ambiente que no ha sido 

considerado.  

Señala que le interesa mucho el cuidado del medio ambiente, los humedales, el cuidado de Tome, 

Penco y Talcahuano y además del santuario de la Naturaleza de Hualpen.  

Solicita la calendarización inmediata del trabajo si es que se rechaza con fundamentos, para así 

no perder tiempo.  

Solicita que se explique que todo lo avanzado se va a considerar pero en mejor condición, los 

puntos críticos, participación ciudadana, el informe de medio ambiente y cuales fueron los puntos 

no considerados por el MINVU que no fueron considerados y por último un cierre del proceso, sin 

antes considerar todas estas observaciones. Por lo cual solicita esa calendarización del trabajo y 

así mejorar el trabajo que ya a sido considerado.  

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO Y GOBERNADOR REGIONAL, SR. RODRIGO DIAZ W. Señala 

que quien se hace cargo de este proceso es el MINVU, servicio centralizado, no dependiente del 

Gobierno Regional del Biobío. 

Lo que se debiera subsanar es el contenido de la resolución 360 del 25 de mayo del año 2020, 

su impresión es que si el tema se toma con seriedad y trabajo efectivo, se podría estar entre 6 y 

8 meses de trabajo responsable, serio y con participación, estar en condiciones de resolver el 

problemas que están ahí planteados.  

Es por eso que no le puede decir la calendarización exacta pues esto depende de otro organismo 

que es dependiente del Gobierno de Chile. 

 

CONSEJERO REGIONAL, SR. JAMES ARGO CH. El Consejero señala que tiene la virtud de 

haber sido seremi de vivienda y además ser abogado y lo único que tiene claro es que existe una 

incerteza y duda, puesto que hay dos posturas muy contradictorias entre sí, y ambas opiniones 

muy fundadas.  

Es por esto que, ante esta duda, es tratar de ceñirse a la interpretación más restrictiva posible, 

para así evitar que, por este tema de los plazos, este Consejo Regional se pronuncie, pero fuera 

de plazo y lo que suceda es que la modificación de la 11va modificación del PRMC sea aprobada 

por el silencio administrativo. 

Incluso señala que no hay pronunciamientos de la CGR respecto a un Plan Regulador 

Metropolitano, pues los dictámenes existentes hacen referencia a Planes Reguladores 

Comunales. 

El consejero sugiere que se vote y además manifiesta su impresión respecto al tema, que un 

rechazo justificado es derechamente un rechazo y que esto no retrotraería simplemente a la 

resolución 360, sino que podría retrotraer todo y atrasaría el proceso a fojas cero. 

 

CONSEJERO REGIONAL, SR. EDMUNDO SALAS D. Señala que se esta ante dos pisturas que 

no condicen nada.  

Pregunta porque los antecedentes que se tienen hoy, no se han tenido antes. Además, señala 

que el Consejero Regional no tienen una planta de profesionales.  

Por esto han pasado 4 Gobiernos, y hoy se esta en tierra de nadie. 
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Cree que no se puede dejar indefensa a nuestra región, pues la región tiene problemas de 

vivienda, de tránsito, de carreteras, problemas con los campamentos en toda la región, entonces 

cree que debe ser una conversación, más que una discusión en derecho de lo que se puede 

hacer o no, y lo que se debe hacer es que se puede rescatar de esta modificación al Plan 

Regulador Metropolitano. 

Señala que es necesario que el Core tenga disciplina, esto es, no hace más reuniones donde un 

Consejero o Consejero citen a reuniones privadas a diferentes agrupaciones, pues este tema 

debe verlo siempre el Consejo Regional en sus comisiones. 

Por lo tanto, señala que esta dispuesto a trabajar en estas modificaciones. 

 

CONSEJERO REGIONAL, SR. PATRICIO LYNCH G. Señala que todo este proceso será 

revisado por la Contraloría, por tanto, no es el Gore quien revisa los aspectos legales finalmente, 

por lo tanto, cuando ocurren estas controversias con el Minvu, es la CGR la llamada a cumplir su 

función institucional.  

Ahora, rechazar con correcciones, seria renunciar un proceso con nuevo estudio, nueva 

evaluación ambiental estratégica.  

En cualquier caso, deben indicarse las correcciones o mejoras, las cuales no sabemos.  

Señala que al Core se corresponde decidir si esta modificación, en su contenido, es mejor al 

PRMC vigente. 

Indica que a revisado los estudios y señala que esta modificación permitirá la construcción de 

grandes vías que permitirán sacar a los camiones de las ciudades y darán espacio al crecimiento 

industrial mediante al acceso expedito a los puertos de embarque.  

La ruta piedemonte de Coronel a Talcahuano a través del puente industrial, señala que es 

realmente un avance evidente, al igual que la ruta Inter portuaria que conecta con Penco.  

La ruta piedemonte se conecta con la ruta de concesión Copiulemu-hualqui-coronel.   

Por otro lado, la circunvalación Dichato-Florida por Copiulemu será una realidad.  

Además del nudo bicentenario, la costanera Chiguayante.  

Se a discutido que este PRMC disminuye el área de parques, lo que señala que es falso, en 

realidad aumenta la cantidad de metro cuadrados de áreas verdes por habitantes, de 33 metros 

cuadrados a 63 metros cuadrados.  

Se reconocen todos los eco sistemas urbanos sensibles, como humedales, esteros, lagunas y 

borde costero. Se zonifica como áreas verdes y declaratorias de parque a nivel intercomunal.  

Señala que se está ante un avance significativo, que esto es un punto de partida.  

Termina diciendo que votara favorablemente.  

PRESIDENTE DEL CONSEJO Y GOBERNADOR REGIONAL, SR. RODRIGO DIAZ W. Señala 

que algunas cosas mencionadas por el Consejero Lynch no son materias del PRMC, sino que de 

otros instrumentos. 

Señala que estos instrumentos como el PROT, el de uso del borde costero, entre otros, deben 

ser abordados por el Gobierno Regional.  

Indica que este PRMC pudo haber sido resuelto el 12 de julio del presente mes, pero este Consejo 

accedió a postergar esta modificación y que recién el 14 de julio la nueva administración Regional 

toma conocimiento de este proceso.  

Indica además que ha llegado a la convicción que no hay que volver a fojas cero y por eso se 

han hecho los estudios comparados con otras regiones, por eso se ha visto l que ha resuelto al 

CGR en otras ocasiones y por eso no solo han consultado a asesores del Gobierno Regional, 

sino que han ido a otras fuentes.  

Pues cree que la reputación del Gobierno regional debe estar en hacer las cosas bien, con apego 

a derecho.  

El pronunciamiento del Gore no tiene que ver con aspectos políticos partidistas, sino que, por el 

contrario, sino que tiene que ver con hacer las cosas bien.  

 

CONSEJERO REGIONAL, SR. RICARDO VENEGAS. El Consejero Regional reconoce la buena 

fe del actual ejecutivo, pero señala que sigue con la incertidumbre del rechazo fundado, pues no 

ve garantías de que efectivamente ni la CGR, ni proceso vaya a ser adoptado con un rechazo 

fundado, pues siempre se menciono que se rechazaba o si se aprobada se terminaba el proceso.  

Agradece el informe jurídico muy completo, valora el trabajo del ejecutivo, pero señala que es 

primera vez que conoce este informe a cabalidad y lamenta que lo hayan tenido que conocer 

justo en la sesión que se va a votar esta modificación, pues no pervmite argumentar o contra 

argumentar. 
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Señala que extraña la presencia del Minvu, pata haber realizado la conversación que se requiere 

para aprobar esto. 

Indica que poner en riesgo a través de este rechazo fundado, todo lo que implica para la región, 

en temas de transporte y tantos otros temas. 

Señala que será a CGR quien ratificara si esto su hizo bien o no.  

Cree que lo mejor es aprobar esta propuesta, y comenzar de inmediato a trabajar en la 12va 

modificación, a través de las organizaciones y trabajo de todos y todas los Consejeros. 

Además, cree que la jurisprudencia mostrada es de otras regiones y no de la nuestra, ante lo cual 

cree que se está arriesgando mucho con esta apuesta del ejecutivo.  

Por lo tanto, manifiesta esta preocupación.  

Añade que no cree que esto no esta fundado en temas partidistas, ni disputas entre oposición y 

Gobierno.  

La necesidad del territorio de la provincia de Arauco es una mejor ruta, una mejor conectividad, 

aspectos que esta modificación al PRMC los entrega.  

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO Y GOBERNADOR REGIONAL, SR. RODRIGO DIAZ W.  

Señala que no es culpa del ejecutivo que alguien haya afirmado que los 90 días eran corridos, 

tampoco es culpa el ejecutivo que alguien haya dicho que no existía otra alternativa que aprobar 

o rechazar como un todo. Señala que el ejecutivo se atiene a ser responsable y serio al trabajar.  

 

HONORABLE SENADOR ALEJANDRO NAVARRO B. Señala que tiene convicción de que la 

alternativa no es aprobar ni tampoco rechazar con fundamentos, señala que la alternativa es 

escuchas y hace un llamado al Core a escuchar a la ciudadanía.  

Advierte que la nueva constitución no va a permitir construir en humedales, ni mineras en Penco 

y ni termoeléctricas en Coronel. La nueva constitución va a proteger em Medio Ambiente, al país 

y a las personas y este plan pone en incertidumbre y duda que sus objetivos se cumplan, razón 

suficiente para rechazarlo, no a medias y construir un nuevo plan a la brevedad, con toda la 

voluntad política y social, sumando a las autoridades y a a los ciudadanos.  

Lo contrario va a desatar una guerrilla de enfrentamientos cuando la ciudadanía pide unidad para 

mejorar la condición de vida de sus habitantes.  

Señala que existen temas judiciales pendientes, señala que el interpuso un recurso de protección 

por la falta de consulta indígena. 

Indica que 91.192 personas viven en la provincia de Concepción, el 14.7% de los hogares son 

provenientes de pueblos originarios, y no fueron escuchados.  

Indica que en su opinión la CONADIS no representa a los pueblos originarios, que el Estado no 

puede consultarle al Estado y que a su parecer no hubo participación ciudadana en este proceso.  

Le solicita al consejo que no se rechace con fundamentos, pues con esto no se enfrenta el tema 

de fondo.  

Advierte que, si este plan es controversial, la nueva constitución va a anular lo que hoy se acuerde 

y que un plan como este no debe ser aprobado jamás en democracia, ya que en democracia se 

escucha a la ciudadanía y si el Core decide aprobarlo, cada cual debe asumir su propia 

responsabilidad, pues estos hechos tienen consecuencia política, social y económica.  

Señala que quienes rechacen, no significa que están en contra, sino que lo que se quiere es que 

las cosas se hagan bien.  

El rechazo debiese ser junto con un cronograma de trabajo, con consulta indígena y participación 

de la ciudadanía. 

Insiste en que solicita al Consejo Regional que rechace el PRMC.  

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO Y GOBERNADOR REGIONAL, SR. RODRIGO DIAZ W. El 

Gobernador señala que habiendo concluido en primer punto de la tabla, lo que corresponde es 

pasar al segundo punto de la tabla, para lo cual el ejecutivo a hecho una propuesta, la cual es 

rechazar con fundamentos este PRMC con el objeto de retrotraer al tiempo previo de la resolución 

360 del MINVU del 25 de mayo del año 2020 y subsanar los problemas de fondo que se han 

observado en la tramitación de este PRMC y como parte de esta propuesta está en confirmar una 

mesa de trabajo para poder revisar aquellas materias que lleven a sancionar un PRMC útil, 

validado y que genere condiciones de certeza para todas las personas que viven en el territorio. 
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ACUERDO: 

SE ACUERDA POR 13 VOTOS A FAVOR Y 10 VOTOS EN CONTRA APROBAR LA 11VA. 

MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE CONCEPCIÓN. 

A FAVOR: ANSELMO PEÑA R., DANIEL CUEVAS F., CRISTIAN GENGNAGEL N., PEDRO 

VENEGAS G., PATRICIO LYNCH G., EDUARDO BORGOÑO B., PATRICIO BADILLA C., 

TERESA STARK O., ENRIQUE KRAUSE L., JAIME QUIJADA Q, EDMUNDO SALAS D., 

JAMES ARGO CH., RICARDO VENEGAS M. 

EN CONTRA: RODRIGO DIAZ W., PATRICIO LARA, CH. ALICIA YAÑEZ S., ANDRÉS PARRA 

S, TANIA CONCHA H., LUIS SANTIBAÑEZ B., LEONIDAS PEÑA H., OSCAR RAMIREZ R., 

JAIME PEÑAILILLO G., JAVIER SANDOVAL O. 

 
CONSEJERA REGIONAL, SR. TANIA CONCHA H. La Consejera lamenta mucho el resultado 
de la votación, lamenta que haya ganado la presión pues señala que hubo presión política que 
desde el mismo gobierno expresó a través del seremi, induciendo incluso a la organizaciones 
social. Lamenta que no se haya dado una posibilidad de los Cores, especialmente de los Cores 
de la prov. De Biobío y Arauco, de entender que esto carece de una real participación democrática 
de la ciudadanía, de un pueblo que clama por mayor resguardo de su calidad de vida, de la 
independencia de os recursos naturales, del medio ambiente y que está afuera esperando. 
Señala que ella se manifiesta antineoliberal, ante este modelo de desarrollo económico, cultural 
y social de la región del Biobío, porque es, a su parecer, inhumano. 
CONSEJERO REGIONAL, SR. JAVIER SANDOVAL O. Señala que este PRMC se ha aprobado 
con votos de Consejeros y Consejeras de la provincia de Arauco y Biobío, con votos de la 
Democracia Cristiana y votos de aquellos que no participaron en el proceso, ni siquiera en las 
sesiones, como el Consejero Quijada, quien no fue parte de nada, como el Core Gengnagel y 
Venegas. 
Señala que no hubo escucha social, no hubo visitas a terreno ni tampoco participación de las 
mayorías. 
Señala que se a aprobado un proceso centralista, un instrumento neoliberal, lo que a su juicio 
manifiesta la crisis del Consejo Regional del Biobío.   
 
CONSEJERO REGIONAL, SR. LEONIDAS PEÑA H. Señala que, como representante de la 
Provincia de Arauco, manifiesta su desacuerdo con los Consejeros de la provincia.  
Señala que hizo el trabajo de llamar a todos los alcaldes de la Provincia de Arauco e indica que 
a ninguno de le consulto.  
Indica que recibió un mensaje del presidente de Arauco Siete, Cristian Peña, Alcalde de Lebu 
quien le dijo que no ha tenido ningún llamado del Seremi del Minvu para tratar este tan importante 
plan regulador.  
Señala también que no sabe si la construcción de la carretera Piedemonte tiene recursos.  
Indica que acá no se estaba solicitando que no se trabajara la modificación al PRMC, sino que lo 
que se estaba pidiendo era hacer las modificaciones que la gente está solicitando. 
 
Habiéndose cumplido con el objetivo de la sesión, se deja constancia que tanto el audio 
como el video de la presente sesión, forman parte integra de esta acta y se encuentra a 
disposición de toda la comunidad. 
 

 

 

 

 

*La presente acta ha sido aprobada en la sesión Ord. Nº17 de fecha 08 de septiembre de 2021 

 

 

 

 

        RODRIGO DIAZ WORNER 

      PRESIDENTE DEL CONSEJO 

 

 

 IGNACIO ARAVENA URCELAY 

                                                                                         MINISTRO DE FE 
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